
                                            Sumilla: Habeas corpus correctivo por amenaza a 

                                                          la vida y salud de interno en el CEREC. 

 

SEÑOR JUEZ PENAL DE TURNO PARA PROCESOS CON REOS EN 

CÁRCEL DE LIMA: 

ALFREDO V. CRESPO BRAGAYRAC, identificado con DNI Nº 06113849, de 

profesión abogado defensor con Matrícula del CAL Nº 11206 y señalando 

domicilio procesal en la Casilla Electrónica Nº 58358 y teléfono celular de 

contacto Nº 996161587; a usted respetuosamente digo: 

1.- Que, al amparo del inciso 1 del artículo 200º de la Constitución Política del 

Perú y de las normas pertinentes de la Convención Americana de DDHH; 

interpongo demanda sobre Proceso de Habeas Corpus Correctivo a favor 

de mi patrocinado el Doctor ABIMAEL GUZMÁN REINOSO de 85 años de edad, 

sentenciado a la pena de cadena perpetua por el llamado delito de terrorismo en 

agravio del Estado, actualmente recluido en el Centro de Reclusión de la Base 

Naval del Callao (CEREC) por amenaza a su derecho a la vida y salud. 

2.- Que, la presente demanda va dirigida contra el Señor Presidente del Instituto 

Nacional Penitenciario (INPE) 

3.- Que, como es de público conocimiento en nuestro país se vive una situación 

de emergencia nacional sanitaria a raíz de la propagación del virus COVID-19 y 

siendo el caso que el beneficiado con la presente acción ya lleva casi 28 años 

de prisión ininterrumpidos y es una persona de alto riesgo debido a su edad 

avanzada y que, además de otras dolencias sufre de hipertensión arterial 

situación que configura una situación de amenaza a su vida y salud que para 

poder conjurarla requiere de una atención médica y cuidados especiales que el 

INPE no puede proporcionarle; a usted SOLICITO se sirva disponer que mi 

patrocinado ABIMAEL GUZMÁN REINOSO, de ser el caso pueda cumplir la 

pena privativa de libertad en situación de detención domiciliaria en la dirección 

que oportunamente indicaré.  

OTROSI DIGO.- Que, solicito a su despacho se sirva disponer se OFICIE a las 

autoridades del INPE y del CEREC a fin de que informen a su despacho del 

estado de salud de mi patrocinado y las medidas sanitarias dispuestas para la 

protección de su vida y salud a raíz de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno. 

OTROSI DIGO.- Que, solicito a usted se sirva constituirse al CEREC a fin de 

recibirse el dicho del agraviado y se le realice un EXAMEN MÉDICO por médico 

legista. 

                                                               Lima, 24 de marzo de 2020 

                                                              Alfredo V. Crespo Bragayrac 

                                                              ABOGADO C.A.L. Nº 11206   


